
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

f'r.ii 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A C O M E R C I O Y Go

b e r n a c i ó n D E U L T R A M A R . 

Señora : El fomento de la pesca en todos los 
dominios de España ha sido siempre considerado 
por los augustos progenitores de V. M. como uno 
de los medios mas poderosos de aumentar la ri
queza pública 9 en la cual estriba la grandeza de 
las naciones. Sabias fueron en verdad las pro
videncias algutias veces dictadas para mejorar y 
proteger el interesante ramo industrial de la pes
ca. Las ordenanzas generales de la armada y las 
diferentes Reales cédulas, leyes y reglamentos 
consignados en nuestros códigos, que conceden 
privilegios é inmunidades á los que se dedican á 
este penoso arte , son una prueba nada equívoca 
de la importancia que se diera y predilección con 
que se mirara semejante industria, llevándola 
hasta el extremo de establecer una ordenanza es
pecial para este espresado ramo. 

Entre los diferentes modos y arles de pescar 
merece llamar muy particularmente la atención 
de V . M. el conocido con el nombre de di/nada
ba de Buche. Este i n g e n i o s í s i m o método, com
plemento del arte déla pesca, fue introducido ó 
mas bien renovado en España hace mas de cuatro 
siglos por los italianos y venecianos, siendo en-
tre nosotros de tal antigüedad, que ya los roma
nos esplotaron esta riqueza durante su domina
ción en la Bélica. Restablecido en España, donde 
la situación de sus costas ofrece las mayores ven
tajas para la aplicaoion y desarrollo del mecanis
mo de dichas artes, principio desde luego ¿i pro* 

ducir tan halagüeños resultados, que acudían á 
porfía los capitalistas á imponer sus fondos en una 
especulación de segura ganancia, y mas de un 
grande y título de Castilla se creyó poderoso con 
haber obtenido de la munificencia Real eo pre
mio de sus distinguidos servicios el derecho ex* 
elusivo de calar una almadraba. 

De este número fuerou los marqueses de V¡-
llafranca, dueños de las de Conil y Zahara, si
tuadas en las costas del Mediterráneo al Oeste del 
cabo del TraíaIgar, los cuales, conociendo la 
importancia de su concesión, se apresuraron á 
elevar magníficos palacios en aquellas estériles 
playas, que llegaron en las temporadas de pesca 
á ofrecer un espectáculo tan animado por la in
fluencia de trabajadores y traficantes, como la 
feria ó mercado mas concurrido. Los industrio
sos valencianos y catalanes, en cuyas provincias 
se hacia el mayor consumo de los atunes que se 
pescaban en aquellos puntos, sostenían un co
mercio activo que producía la riqueza y la abun
dancia. Los pueblos limítrofes sentían los saluda* 
bles efectos de este movimiento; el erario publi
co obtenía considerables ingresos eo la venta de 
las sales; los habitantes de muchos de los pueblos 
de la costa de Levante, dedicados hoy por ne
cesidad al punible é inmoral trafico del c**U«% 
bando, hallaban en los trabajos d* U* *l«»*tir«* 
bas los medios lícitos de adquirir U 
de sus familias ¡ y la rupias* pubhc* Su ** 
mentaba prodigiosamente- oon t*to* d# 
producción. Tal os, Señora , el Uvtvpt^o de loa 
inmensos bienes de la introducción y cala ble. 
cimiento cu España do las almadraba* de bu* 
che* 

No era pues du esperar, en vista de tales pie* 



cedientes, el menor ataque á una industria de tan
ta importancia, y á favor de la cual militaban 
tantas razones de economía y de conveniencia. 
Empero el espíritu de rivalidad de los mismos 
empresarios de las artes produjo al fin sus fatales 
resultados con la abolición de las ricas é impor
tantes almadrabas de buche, conocidas con los 
nombres de Zabara, Gonil y punta de la Isla, 
habiendo venido el bacalao á suplir la falta de 
los atunes con grave daño del comercio, de la in
dustria y de la riqueza pública. Tales fueron los 
efectos causados por la ley de A k de junio de 
4857, votada en las Cortes cou la mejor buena 
fe, y guiadas sin duda por el mas vivo deseo del 
acierto en una materia agena del conocimiento 
general, siendo por otra parte este paso estraíío 
de las atribuciones legislativas, por pertenecer 
esclusivamente á las facultades del Gobierno. 

Durante el reinado de vuestro augusto Padre 
el Sr. D. Fernando VII se hizo igual tentativa , y 
aún se llegó á otorgar, si bien repuesto el Gobier
no muy pronto de la primera sorpresa, reformó 
aquella mandando la continuación de las artes de 
buche. Examinados con el mayor detenimiento 
Jos datos que se espusieron para dictar la ley de 
abolición, que obran eu el voluminoso espediente 
que para ello se instruyera, no hay ninguno capaz 
de inclinar el ánimo, no ya á la estincion de tan 
importante industria, pero ni aun á modificarla 
en lo mas mínimo en sentido restrictivo. 

H a querido suponerse que las existencia de 
las enunciadas almadrabas de buche perjudicaba 
al comercio de cabotaje, porque al ejecutar su 
calamento se arrojaban piedras en las calas ó 
puntos donde se verificaba, cuya continuación 
produciría en cierto tiempo bajos y obstáculos al 
libre fondeadero de los buques que eo ellos se 
guareciesen. Prescindiendo de qoe una esperien-
cia de algunos siglos ha acreditado lo frivolo é 
inexacto de semejante supuesto, en el hecho de 
no haber acontecido ningún caso que justifique 
semejante presunción, es sencillo conocer la im
posibilidad absoluta de que se formen semejantes 
bajos con una corta cantidad de piedras, que es 
la que puede arrojarse para seguridad de las redes, 
en unos puntos donde aun cuando se verificase 
con inmensos peñascos, los arrebataría y baria 
desaparecer al instante el furor de las corrientes. 
Tan lejos están las aimadradas citadas de produ
cir el menor perjuicio á la líbie navegación, que 
existen muchos comprobantes de casos eo que 
han debido aellas su salsamento muchos buques 
que sin su auxilio bobíerao necesariamente nau
fragado. 

También se ha dicho qoe la considerable 
mortandad de atunes que egecutan las consabi
das almadrabas destruye la especie de e»tos ani
males. Sí el principio fuera cíeito debieran ha
berse prohibido todas las de buche, y no con-

cretarse solo á las de Gonil, Zahara y punta de 
la Isla, y con todo nada se habria adelantado, 
porque quedaban subsistentes á barlovento y so
tavento de las costas de España las innúmera» 
bles que se calan en las de Francia, Italia y Por
tugal: ademas que siendo el atún un pescado de 
paso, la mayor ó menor abundancia de su pes
ca no influye ea el aumento ó disminución de la 
especie, porque es sabido que el que una vez 
entra en nuestras costas, aun cuando escape de 
las redes, difícilmente vuelve á aparecer; de for
ma que por abundante que haya sido la pesca 
jamás se han alterado las vicisitudes y periodos 
que seguu los tiempos observan en sus entradas 
en el Mediterráneo. Si en comprobación de esta 
verdad se quisiera apelar á mayores datos , una 
constante esperiencia hija de la mas escrupulosa 
observación demostraría que, á pesar de haber
se suprimido las almadrabas dé buche de Conil, 
Zahara y punta de la Isla, no han sido tan afor
tunadas las que aun existen, como en los años en 
que aquellas se calaban. 

Del propio modo se ha querido suponer que 
las mencionadas almadrabas de buche perjudica
ban notablemente á las de tiro, las que por ejer
citarlas los pobres debían ser consideradas y pro
tegidas. Si tal principio de protección se adopta
se, seria necesario condenar las grandes industrias 
y artefactos que requieren cuantiosos capitales; 
seria preciso proscribir toda la maquinaria y aho
gar los elementos de la industria, con tal de no 
perjudicar á las clases proletarias. Pero ni aun es
te temor , por infundado que sea, es aplicable al 
caso presente; porque la esperiencia tiene tam
bién acreditado que lejos de perjudicar las alma
drabas de buche á las de tiro, las fomenta, pro
porcionándoles mas pesca de las que sin ellas ob
tendrían* 

Tales son, Señora, los pretestos que se alega
ron para la abolición de las almadrabas de buche de 
Gonil, Zahara y punta de la Isla, á los cuales , ó 
mas bien á la mano estraña que los inventara, 
se sacrificaran unos establecimientos industriales 
tan útiles como necesarios y productivos. Asi 
lo comprendieron de.*.pues celosos diputados que 
no han dejado de instar en cuantas legislaturas se 
han sucedido desde el año de 4 839 hasta el de 
48^3 para que volviesen á restablecerse , llegan
do en algUi as hasta el estremo de ponerse á vo
tación el dictamen favorable de la comisión,que 
dejó de verificarse por uno de esos desgraciados 
incidentes que han producido con tanta frecuen
cia la suspensión de las sesiones. Estos preceden
tes , el conocimiento de la opinión de la mayoría 
de los diputados de las diferentes legislaturas en 
que suscitaron ian repetidamente la rehabilitación 
de las almadrabas de buche, y el íntimo con
vencimiento del Ministro que suscribe , de que es 
un acto de justicia que reclaman imperiosamen-



te los intereses de tos pueblos, le lian impulsado 
*á proponer á V . M . el adjunti provecto de decre
to, para que si lo juzga oportuno se digueconce-
derle su Real aprobación. t r > 

Madrid \ k de Febrero de 48JM.«-Señora mm 
A L . fi. P. de. V. M^JoséFiliberto Portillo. 

DECRETO. 
tíÍM IgVii) « • .1 u ) f)li bi i b u b a ; . •;• j 

Teniendo en consideración las poderosas ra
zones que me habéis espuesto, vengo eu decretar 
lo siguiente; 

Árt.4.V Se restablecen las almadrabas de bu-, 
che de Zahara, Conil y punta de la Isla, al ser y 
estado que tenían antes de la promulgación déla 
ley de 4 H de junio do 1837, 

.Art* 2.°^ Se observarán en ellaslos reglamen
tos que regían antes de su estincion, haciendo* 
se las alteraciones que la esperiencia ha va acre-
di lado ser necesarias. 

Art. 3.° Por el ministerio de Marina, Comer
cio y Gobernación de Ultramar se dictarán las 
órdenes oportunas para que se cumpla el presen
te decreto; asi como para celebrar los contratos 
de arrendamiento de las enunciadas almadrabas, 
que deberá ser constantemente por medio de su
bastas públicas, 

i Dado en Palacio a '4tt dé febrero de 4 8 M . — 
Está rubricado' de la Real mano.=~El Ministro de 
Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar, 
José Filiberto Portillo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA-
C ' ' ' * •* * 7 

Excmo. Sr.: Como aclaración á la real or
den circular de 40 del actual sobre estableci
miento de depósitos de los oficiales que se ha* 
lian en situación de reemplazo, me manda S. M. 
manifieste á V. E. que quedan esceptuados de 
esta medida los diputados á Cortes que pertene
cen á dicha clase. 

De real orden lo digo á V. E . para su cono -
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 4 5 de febrero de 
4 8M.=Mazarredo.=Señor capitán general de... 

P A R T E S R E C I B I D O S E N E L M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Murcia.—Excmo. Sr.: En la línea de bloqueo no 
ha ocurrido novedad. Al avanzarla con el objeto 
de aproximar las fuerzas á la plaza todo lo posi
ble, los enemigos han hecho alguuos disparos de 
bala y granada, sin que hayan causado pérdida 
alguna. 

Hoy ha llegado á este cantón el general Serlo-
siaín con el segundo batallón de Gerona, que he 

dispuesto se acantone en San Vicente con el ob
jeto de que en el dia de mañana cubra completa
mente el bloqueo. También ha llegado esta no
che la compañía de ingenieros, procedente de Ca
taluña , que desembarcó ayer en Benidorme. 

El coronel D. Luis Pinzón se me ha presen -
tado esta mañana , y se halla en estas aguas con 
el vapor Isabel II, los faluchos Telégrafo y /fa
j o , el guardacostas Argos y una escampavía: he 
comunicado á dicho gefe las instrucciones conve
nientes para proceder por el mar al mas estrecho 
bloqueo. 

Dios guarde &c. Cuartel general de Villafran* 
queza 44 de febrero de 48M.=Excmo. S r . » 
Federico de Roncali.=>Escelentisimo Sr, Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Comandancia militar de la provincia de A l -
bacete.=Escelentísimo Sr.: E l comandante de la 
columna volante de esta capital el capitán del pro
vincial de Huesca D. Vicente Saa ved ra, que des
tiné á la persecución de los 60 ó 70 dispersos del 
malvado fioné, con fecha 14 desde la villa del 
Montealegre me dice lo siguiente: 

Habiéndoseme incorporado el subalterno y, 
20 individuos de tropa de la guarnición de Chin-, 
chilla, según V.S. prevenía en su oficio, me pu
se en marcha á la cinco de la larde para el pue
blo de Pretola, en cuyo punto crei ser informa
do del paradero de los partidarios del infame 
Boné y y no habiéndose verificado me dirigí esta 
madrugada para este punto, en el cual he adqui
rido la noticia de haberse presentado cinco de ellos 
en Yecla (provincia de Murcia) , y que los demás 
serian cogidos por los Nacionales de dicha villa 
por todo este día. 

Por algunos labradores he sabido la total dis
persión de la gavilla; y no siendo extraño que 
parte de ella permanezca escondida en las casas 
de campo, me dirijo ¿la una de la tarde con ob
jeto de dar una batida en dirección de Fuente Ala
mo, pernoctando en Ontar, si no hubiese no
vedad. 

Todo loque tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento de V. E . para los efectos 
convenientes. Dios guarde á V. E . muchos añas. 
Albacete 4 2 de febrero de i 8W.<— Excmo. Sr.— 
Antonio Buil.—»Excmo.Sr.Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACION DE LA 
1M.MNST l \ . 

Negociado nitm* i.-mCirvalar. 

La Reina ha espodido con fecha 7 del actual 
la real curta sigu ¡ente : 



* ' "Doña Isabel II por la gracia de Dios y dé la 
Constitución de la monarquía reina de las Espa-
ñas, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed : Que D. Pedro Dutilh , natu
ral de Orthez en Francia, del comercio de esta 
corte, ha acudido á mi gobierno con fecha 7 de 
diciembre del año último en solicitud de que se 
le otorgue carta de naturalización, dictándose 
las ordénes oportunas para que tenga efecto. Y 
habiéndose instruido con las formalidades nece
sarias el espediente prevenido por acuerdo de 
\ 5 de diciembre pasado con el objeto de que D. 
Pedro Dutilh acredite los estreñios comprendi
dos en sus preces, y hecho constar que concur
ren en él las circunstancias y cualidades merece
doras de la gracia qué pretende,, he venido en 
concederle carta de naturaleza para que sea ha
bido y tenido por español en todo el reino, pa
ra que goce en él los derechos que como tal es
pañol le corresponden en Iqs mismos términos 
qué espresa la Constitución política de la monar
quía , y para que esté sujeto a las cargas y obli
gaciones que la misma Constitución y las leyes 
imponen á todos los españoles. 

Por tanto mando por las presentes que en 
toda la nación se tenga y repute al mencionado 
D. Pedro Dutilh como español, guardándosele 
y haciéndosele guardar todos los derechos que 
le competen como á tal español con arreglo á la 
Constitución de la monarquía, debiéndose co
municar esta real carta á todas las autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas para que la ha
gan obedecer y cumplir en caso necesario, pu
blicándose en la Gaceta del Gobierno y en los 
Boletines Oficiales de las provincias para conoci
miento de toda la nación. Dada en Madrid á 7 
de febrero de 4 8 M . « E s t á rubricada dé la real 
mano.™EI ministro de la Gobernación de la 
Península, marques de Peñaflorida." , 

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. 
comunicada por el señor ministro de la Gober
nación para su conocimiento y para que dispon
ga su publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 4 8¿íJf.=El subsecretario, 
Patricio de la Escosura.—Sr. gefe político de.... 

' D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Giro mutuo .^Circular. 

Habiendo hecho presentes á esta dirección los 
administradores de las empresas de varios perió
dicos los perjuicios que se les irrogan con no per
mitirse el giro de unidades por la circunstancia 
de que lá mayor parle de las suscriciones no se 
ajustan á las decenas que se han adoptado en las 
libranzas del giro mutuo de correos, y consultan
do algunos administradores del ramo hasta qué 

época deberán satisfacerse las letras giradas con1 

fecha anterior al 4*° de este año , he dictado las " 
disposiciones siguientes: 
. 4.a Se crearán á la mayor brevedad posible 
libranzas de unidades con las que pueda atender
se al giro de cantidades que escedieren de de
cenas. 

2.a Hasta tanto que esta disposición tenga lu
gar , los administradores de correos aumentarán 
en las libranzas de decenas que ahora giran y en 
sus avisos, por medio de una nota, el exceso de 
unidades que se les pidan, observando, siempre 
el no librar mas cantidades que aquellas para las 
que estandaeuliadas sus administraciones por el 
diccionario é instrucciones en la materia. 

3a. Las libranzas espedidas por el método 
antiguo de giro mutuo de correos, antes de 4.° 
d é este año, se satisfarán hasta 34 de marzo ve
nidero, pasado el cual perderán su valor los te
nedores de ellas que hasta dicha época no las hu
biesen realizado. 

Los administradores principales cuidarán de 
circular á sus subalternos estas disposiciones á.cu
yo efecto se dirigirán á los gefes políticos de las 
provincias que abracen en su distrito para que 
las manden insertar en los Boletines oficiales de 
ellas. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 44 
de febrero de 4 8¿t¿k=«»Javier de Quinto. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

A virtud de providencia del señor juez de 
primera instancia de la villa' y partido de Col
menar Viejo y la dictada á su consecuencia por 
el señor D. José Soler, caballero de la ordeu 
americana de Isabel la Católica , alcalde consti
tucional del real sitio del Pardo, se vende en 
pública subasta una casa pequeña de planta baja, 
sita en el mismo sitio frente á la calle de S. An
tón, propia dé Maria Brea, que contiene 4,̂ 24 
pies y medio superficiales, y está tasada en la 
cantidad de 2,460 rs. vn. Está señalado para su 
remate el dia 2k del presente mes de febrero 
á las doce de la mañana en la sala consistorial de 
dicho real sitio del Pardo, donde se instruirá á 
los licitadores de las circunstancias de la finca. 

MADRID: Imprenta de P i t a 

Dia i 6 de febrero. 
Trigo de W4 á ft5 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 » 4 7 id. 
Algarroba de 20 á 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de IH'i 56. 


